
Núm. 177. Jueves 6 de Noviembre de 1862.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones ।

AimCULO DE OFICIO.

■ S. M. la Reina nnestrá Señora 
(q. 1). g.) v su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad 
enj su importante salud.

Gaceta del 20 de Octubre.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número ■ 7.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice desde Jaén con fecha 
8 del actual al Director general 
del cuerpo de Guardias civiles lo 
que sigue:

' «Desde que por Real orden de 
2a de Abril dé 1838 sufrieron 
alteración varios artículos del Capí
tulo 3.° del reglamento militar que 
trata de los ascensos en el cuerpo 
del cargo de V. E. del que for
ma parle integrante el tercio vete
rano de la Guardia civil, ha tenido 
aquel un considerable aumento tanto 
en las clases de tropa como cu las 
de Jefes y oficiales, viniendo con él 
á ser insuficiente la participación 
consignada en dicha Real disposi
ción á los oficiales de las demas 
armas del ejército á un determi
nado número de las vacantes que 
ocurran en ese instituto, tal como 
conviene al bien del servicio y al 
meyimiento regular y razonable de 

las escalas. Con presencia de estas 
consideraciones, la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado disponer que el ar
tículo 8.° hoy vigente del capítulo 
3.° del reglamento militar de este 
instituto se modifique en sentido de 
que la cuarta parle de las vacantes 
de Tenientes se provea en los de 
la misma clase que de las demas ar
mas del ejército lo soliciten y cuen
ten mas de 22 años de edad y me
nos de 3o, con las demas condi
ciones que se exigen por el citado 
artículo; modificando también el 9.° 
del referido titulo, consignando la 
quinta parle de las vacantes de 
Capitanes para los de la misma 
clase de las otras armas del ejér
cito qoe lo pretendan y reunan las 
condiciones marcadas en el articulo 
que se modifica.»

De Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 10 
de Octubre de 186$L=El Subse
cretario, Francisco de Uzlariz.

Señor........

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del espediente ins
truido en esa Direcccion general 
con. objeto de averiguar las causas 
que producen el fraude que se está 
haciendo con la canela de Geilán 
que procedente del extranjero se in
troduce furtivamente en España, 

burlando la vigilancia de la acción 
administrativa.

En su vista;
Considerando que la causa ori

gen de la defraudación no es otra 
que el aliciente que entraña el con
siderable lucro que proporciona la 
mercancía en cuestión por el exce
sivo derecho que en la actualidad 
satisface:

Considerando que mientras exista 
dicho aliciente no puede desapa
recer el fraude que se menciona, 
tan perjudicial á la moralidad pú
blica como al comercio de bue
na fe:

Considerando que si bien por la 
base primera de la ley de 17 de 
Julio de 1819 se estableció que 
se aumentasen convenientemente los 
derechos establecidos sobro los gé
neros coloniales, que fuesen pro
ducto de paises extranjeros, nunca 
podía elevarse el tipo de imposición 
á uno mayor que el de 20 por 
100, según prescripción de la mis
ma base:

Considerando que desde la pu
blicación de la referida ley el pre
cio de la canela de Cedan ha bajado 
tan sensiblemente que muy bien pue
de graduarse su valor reducido á 
una mitad:

Considerando que siendo actual
mente el precio máximo del espre- 
sado artículo en los diferentes mer
cados de Europa, el de 12 rs. libra, 
sobre este debe recaer el derecho 
que determina la base primera de 
dicha ley:

Considerando que imponiéndose 
el 20 por 100 como derecho mác- 
simo del que se fija en la misma 
ley para lós artículos que el con
sumo exige, y la industria nacional 

no proporciona, en cuya condición 
está el de que se trata, no se hace 
otra cosa que cumplir un precepto 
legal:

Considerando «que, aunque no 
tienen lugar expediciones directas 
de canela de Ceilán, conviene ar
monizar los derechos señalados á 
estas procedencias. con las de pun
tos no productores, lo cual se con
sigue fácilmente aplicando á las 
primeras la regla 12 de las que 
preceden al Arancel vigente, que 
rebaja á dos quintos el derecho de 
las indirectas:

1 considerando, por último, que 
con esta reforma, aconsejada por 
las lecciones de la esperiencia y 
dentro de las bases de la referida 
ley de 17 de Julio de 1849, de
saparecerá la defraudación del re
ferido artículo,
. S. M., oido el parecer de la Junta 
consultiva de Aranceles, y de con-. 
formidad con lo informado por V. 1. 
se ha dignado mandar que en lo 
sucesivo la canela de Geilan, á que 
se refiere la partida 247 del Aran
cel vigente, satisfaga 2 rs. 40 cents, 
libra en bandera nacional, y 2,90 
en bandera extrangera, ^suprimién
dose la partida 246.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su noticia y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 7 de Octubre de 1862. 
=Salaverria. ■

Sr. Director general de Aduanas 1 
Y Aranceles.
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GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Or d e n pu b l ic o .
Circular número ®42.

Los Alcaldes, guardia civil y em
pleados del ramo de vigilancia de 
esta provincia, procurarán la cap
tura de Damian Visus(a) Socarrado, 
vecino de Erla, sirviente á su ofi
cio del campo, cuyas senas se es- 
presan á continuación. En el caso 
de que fuere habido, lo remitirán 
con toda seguridad á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia 
<;1 E^ea de los Caballeros que lo 
r clama, dándome aviso para ios 
efectos que procedan. Zaragoza 3 
de Noviembre de 1862.—El G. I., 
Jorge Barber.

Señas del reclamado.

Tiene la cara señalada por las 
viruelas y viste como los del campo 
en mangas de camisa.

SECCION DE ESTADISTICA.

Circular número 544.

Los Sres. Alcaldes que no hayan 
remitido á este Gobierno de pro
vincia los estados de fábricas, mo
linos, talleres y demas estableci
mientos industriales, con arreglo á 
los modelos insertos en el Boletín 
oficial del dia 5 de Octubre últi
mo, procurarán llenar este servicio 
para el dia 10 del corriente, sin 
falla alguna, bajo la mulla de 200 
reales. Zaragoza í de Noviembre 
de 1862.—Él G. L, Jorge Barber.

Circular número 543.

La secretaría del Ayuntamiento 
de La Almunia de D.1 Godina, do
lada con 4.500 rs. anuales, se ha

lla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad 

de mayores de 25 años reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus soli 
ciludes competentemente documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del término

2
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gacela de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Rea! decreto de 19 
de Octubre de 1833.

Zaragoza 5 de Noviembre de 
1862.=El V. delC. G. L, Jorge 
Barber.

SECCION DE FOMENTO.

Circular número 516.

RIEGOS.

Debiendo precederse con arre
glo á lo dispuesto en el Regla
mento de los Sindicatos del canal 
imperial aprobado por Real orden 
de 3 de Junio de 1849, á la re
novación parcial del Sindicato de 
Buñuel correspondiente al bienio del 
63 al 64, he acordado dar pu
blicidad en este periódico oficial á 
la lista de regantes á fin de que 
en su vista y por término de 15 
dias, puedan los interesados elevar 
á este Gobierno las oportunas re
clamaciones de inclusión ó exclu
sión de los elegibles para síndicos 
y de los que tienen impedimento 
legal para ser elegidos. Zaragoza 
4 de Noviembre de 1862,—El 
G. L, Jorge Barber.

Sindicato de riegos de Buñuel. •

Lista de los regantes con las 
aguas del canal imperial residen
tes en los tres pueblos que com
ponen este Sindicato y que reunen 
los requisitos necesarios para ejer
cer el cargo de Síndicos con arre
glo al artículo 13 del Reglamento.

Buñuel.

*
D. Antonio Garcia, paga de cuo

ta 793 rs. 60 céntimos 
D. Antonio Oliver id, 710

Anselmo Urbiola id. 503,80 
Antonio Lilago id. 449,-0. 
Benito Cercan id. 254,94. 
Clemente Muñoz id. 461,75. 
Dionisio Portóles id. 528,66.
Francisco Lilago Janregui idem 

316,20.
José Ramírez de Arellano idem 

3847,64.
José Beltran id. j 144,80.
José Baigorri id. 1014,74.
José Ros id. 582,96.
Mariano Portoles id. 1331,60.

♦ * i

Mafias Losarcos id. "20,1.
Manuel Bona id. '714.32.
Manuel Losarcos id. 281.32.
Manuel Sierra id 216.96.
Pablo José OliviT id. 984,40.
Ramón Monreal id. 248.
Saturnino Garcia id. 210.

Cortes.

D. Eugenio Bellido id. 1590.
Francisco Bona y Maninez id.

353,2.
Francisco Sánchez id. 345,98.
Diego Urzaiz y Vicente idem 

249,59.
Juan José Gavina id. 1167.26
José Burgalela id. 339,37.
Juan Auzlegui ¡d. 204.42.
Lucas Pérez id. 296,42.
Patricio Bona id. 697,42.
Marcelino Urzaiz id. 498,78.

Ritafora^a.

D. Casildo Urzaiz id. 250,47.
Doroteo Lócente id. 267,56.
José Zardoya id. 317,72.
José Arnedo id. 1205,81.
Justo Munariz id 295,74.
Manuel Zardoya y Sánchez id. 

1818,14.
Ramón Lacar id. 1590,12.

Buñuel 27 de Octubre de 1862.
—José Baigorri.

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE CANARIAS.

Subsecretrna.—Construcciones ci

viles.—Negociado 1

Autorizado por Real orden de 
25 de Junio próximo pasado y á 
propuesta de la Excma. Diputa
ción de esta provincia la provisión 
de la plaza de Arquitecto provin
cial dotada con el sueldo de 12000 
rs. anuales, y no habiéndose pre
sentado solicitantes á dicha plaza, 
se anuncia de nuevo al público, á 
fin de que los aspirantes qne se 
hallen en el caso que marca el ar
tículo 3.° del Reglamento de 14 de 
Marzo de 1860 para la ejecución 
del Real decreto de l.° de Diciembre 
de '1858. dirijan sus solicitudes do
cumentadas á este Gobierno de 
provincia dentro del término de 30 
dias contados desde el do la pu
blicación de este anuncio en la Ga
cela de Madrid.

Sania Cruz de Tenerife 17 de 
Octubre de 1862.—Diego Vázquez.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Hallándose vacante el estanco de 
San Gil en esta capital, y debién- 

'dose proceder á la propuesta para 
el nombramiento, se hace saber á 
las personas que se consideren 
acreedoras, qne presenten sus so
licitudes documentadas en esta Ad
ministración dentro de ocho dias. 
Zaragoza 5 de Noviembre de 1 862. 
=P. O. Angel Guerra.

RECTIFICACION.

En el Boletín oficial núm. 176, 
del Martes 4 del actual en el anun
cio de la Administración, página 
2.a, Espediente .número 1°, donde 
dice 150 varas ct 5 reales debe 
decir á 6 reales.

Espediente número 2.°.=Lote 
3.°, donde dice 50 varas id. id. 
debe decir 50 varas á h reales id.

Lote 4.° dice 45 varas id. id. v 
debe decir á 5 ij 1 [2 id.

Lote 6.°-dice 54 varas id. id. 
y debe decir á 4 id. id.

Junta diocesana de reparación 
de templos,de Zaragoza.

No habiendo tenido efecto por 
falta de lidiadores la subasta de 
las obras de reparación de la 
iglesia parroquial de Mas de las 
Matas, en la provincia de Te
ruel, esta Junta acordó anun
ciarla nuevamente, señalando 
para presentar las proposiciones 
un plazo de veinte dias, que ter
minarán el 22 de Noviembre, 
en cuyo dia y hora de las doce 
de la mañana se verificará el 
remate simuliáneamanle en la 
Administración diocesana esta
blecida en esta capilai y en el 
Juagado de primera instancia 
de Castellole. La relación de
tallada de las obras y los plie
gos de condiciones oslarán de 
manifiesto en los mismos puntos 
durante los 20 días señalados. 
Zaragoza 28 de Octubre de 1862 
—Por acuerdo de la Jimia, An
gel José Romay, secretario.

Modelo de proposición.

Yo D. N. informado del plan 

M.C.D. 2022



o
O

y pliego de condiciones facul
tativas y económicas para la 
reparación de! templo parroquial 
de Mas de las Matas, me com
prometo á realizarla por la cán- 
lidad líquida de...... sujetándo
me absolutamente al plano y al 
pliego de condiciones que se me 
han manifestado.

Fecha y firma.

Hallándose aprobado por S. M. 
la Reina el presupuesto de re
paración de la iglesia parroquial 
de Luesma, en el partido de 
Daroca, y acordado por esta Jun
ta conforme al Real decreto de 
-i de Octubre de 1861, que se 
subasten dichas obras, se señala 
el plazo de 20 días para pre
sentar proposiciones, el cual ter
minará en 2 2 de Noviembre próc- 
simó, en el cual dia y hora 
de las doce de la mañana, se 
rematarán simultánea.mente en el 
juzgado de primera instancia de 
dicho partido y en la Adminis
tración diocesana de esta capital. 
La relación circunstanciada de 
las obras y los pliegos de con
diciones estarán de manifiesto en 
los mismos puntos durante los 
20 dias señalados. Zaragoza 28 
de Octubre de 1862.-Por acuer
do de la Junta, Angel José Ro- 
may, secretario.

Modelo de proposición.

Yo D. N. informado del plan 
y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas para la re
paración de la iglesia parroquial 
de Luesma, me comprometo á 
realizarla por la cantidad liquida 
de.... sujetándome adsolulamen- 
te al plano y al pliego de con
diciones qne se me han mani
festado.

Fecha y firma.

Cuerno de In«enteros de montes.

Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización 

concedida por eíExcmo. Señor 
Gobernador civil de la provin- 
vincia, en el término de dos 
meses á contar desde la fecha 
de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial se pro
cederá al deslinde de los mon
tes denominados Garromazan y 
Hoya ancha, sitos en término 
jurisdiccional de Villalcngua y 
procedente de sus propios.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los inte
resados que deseen hacer uso 
del derecho que les concede el 
arl. 7." del Real decreto de 1.° 
de Abril de 1816. Zaragoza 3 
de Noviembre de 1862.—El In
geniero Jefe del distrito, José 
Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
se sacan á pública subasta ba
jo el tipo de 790 rs. vn. los 
pastos de los montes de Lorbés 
y partidas designadas á conti
nuación.

En A insal, 369 cabezas de 
ganado lanar, su tasación 460 
reales.

. En Valbuena, 268 id. su ta
sación, 330 reales.

El remate tendrá lugar el dia 
20 de Noviembre próximo y 
hora de las doce de la mañana, 
en la casa consistorial del pue
blo citado, bajo la presidencia 
del Alcalde del mismo y asis
tencia del empleado del ramo 
que se designe, obrando en la 
Secretaría con la debida anti
cipación el espediente y pliego 
de condiciones que correspon
den á este aprovechamiento.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la lici
tación.

Zaragoza 31 fie Octubre de 
1862.—El ingeniero jefe del 
distno, José Jordana.

El Ayuntamiento constitucio
nal de la villa de Trasobares ha 
acordado sacar á pública licita
ción en los días 9 y 16 de No
viembre próximo y su hora de 
las once de la mañana, el ar
rendamiento de los derechos de 

las especies determinadas de 
consumo, para el año de 1863, 
con libertad de ventas, bajo él 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en ¡a secretaria de 
dicha corporación. Los que quie
ran hacer proposición concur
rirán en los dias y horas de
signados á la Sala capitular de 
la espresada villa donde tendrán 
lugar los remates.

El Ayuntamiento constitucio
nal del pueblo de Terror arren
dará en pública subasta en los 
días 9, 16 y 23 de Noviembre 
próximo á las dos de sus res
pectivas tardes el horno de pan 
cocer perteneciente á los propios 
del mismo, bajo el pliego de 
condiciones que leerán en el ac
to de la subasta.

D. Blas de Bringas^ A uditor konorarvo 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la^ arte, condecorado 
con varias cruces de distinción y Jues 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad cíe haragoia.

Hago saber: Que en cierto 
espediente ejecutivo incoado por 
D. Antonio Lobera, vecino de 
Quinto, contra D. José Barreras 
de esta capital, y por insolven
cia del mismo seguido contra 
su fianza que lo es D.a Gua
dalupe Ayala, viuda, de la mis
ma vecindad, sobre pago de ma
ravedís, tengo acordado se pro
ceda á la venta en pública su
bata de un campo de ia perte
nencia de dicha Ayala, situado 
en el término del Rabal, par
tida denominada de Ranillas, 
de cabida de 28 cahíces de tier
ra poco mas ó menos, lindante 
con otros de 1). Mariano Masen, 
D. Iñigo Magdalena y río Ebro, 
mediante riego y camino del 
capítulo eclesiástico de San Mi
guel justipreciado en la cantidad 
de 923i0 rs. vn.

Cuyo acto tendrá lugar el*dia 
17 de los corrientes á las diez 
de su mañana en la audiencia 
de este Juzgado, quedando re- 
hialádo en favor del mas venta
joso postor. Dado en Zaragoza 
á 3 de Noviembre de 1862.=

Blas de rringas;=For mandado 
i de S. S.a, Mariado Moliner.
I .

llago saber: Que en autos 
1 civiles (jue en el mismo y por 

el oficio del infrascrito escribano 
penden á insianefa de D. Blas 
Gascón, D.a Isabel Lombarle y 
Polo y D. Angel Gallifa, con 
la calidad este de ser tutor y 
curador de su hijos menores 
D.:1 María Dolores, D.a María 
Encarnación y D.a Julia, en so

: licitud de autorización para ven
der una finca que no adaii.é 

■ cómoda división, en la cual i e
' non interés dichas menores; 
■ accediendo á lo solicitado he 

acordado se proceda á la vería 
■ en subasta pública de un here- 
■ damiento si o en Miralbueno, 
¡ término de este capital, parti

da de Garrapinillos, compuesto 
de casa de campo, 10 cahíces 
l í cuartales de olivar, 8 ca
híces de viña, 21 cahíces de 
tierra blanca, y un huerto de 
12 cuartales, todo poco mas 
ó menos, bajo el tipo de su 
retasa que asciende á 1 92000 
reales vellón; advirtiendo que 
no se admitirá proposición que 
no cubra el valor de aquella; y 
que para dicho acto que tendrá 
lugar en la sala audiencia de 
esie Juzgado sito calle de la 
Independencia, núm. 4, se ha 
señalado el lunes 10 del próc- 
simo viniente mes de Noviem
bre á las diez de su mañana. 
I se anuncia al público para 
que lodos los que quieran in
teresarse en su compra puedan 
hacerlo en los espresados dia y 
hora. Dado en Zaragoza á 
de Octubre de 1 862.—Blas de 
Bringas.=Por su mandado, Li- 
bario Lorbés.

llago saber: Que en los autos 
ejecutivos pedlenles en dicho 
Juzgado y por la escribanía del 
infrascrito, instados por D. Pe
dro Sainz y conserles, contra 
D. Mariano Domínguez, sobre 
maravedís, .se ha acordado sa
car á la venta en pública su
basta los bienes siguientes:

Una casa ó edificio que antes 
fueron dos casas separadas, sita 
calle de Miguel de Ara, nú
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mero moderno, confrontaníe 
con la del núm. 22, propia de 
I). Ánlonío Solé por un lado y 
por el otro con [a del núm. 26, 
propia de D. Gregorio Campos, 
lasada en la cantidad de H67o 
leales vellón.

Una viña sita en el término 
de Mira!bueno partida de la 
Bombarda, de 8 caldees 16 cuar
tales y 2 almudes de tierra, 
confrontante con otra que fue 
de 1). Juan Molina, con ace
quia del Plano y camino de he
rederos, tasada en 1-8400 rea
les vellón.

Para cuyo remate se ha se
ñalado el día 26 de actual y 
hora de las once de su mañana 
en la sala Audiencia de esle 
Juzgado. Dado en Zaragoza á 
3 de Noviembre de 1862.— 
Blas de Bringas.—Por su man
dado, José Barran.

D. Pío Tudela y Saní, Jue« de 
primera instancia de Calatayud 
y sii partido.

llago saber: Que me hallo si
guiendo causa criminal contra 
Tomas Barich y Vasora, natural 
de Palleja provincia de Barcelo
na, licenciado del presidio de 
de Cartagena, de oficio labrador, 
sobre quebrantamiento de con
dena, é ignorando su paradero, 
he acorado espedir el presente 
por el que de parte de S. M. 
exorto y requiero y de la mia 
pido y encargo á todas las Au
toridades á quien corresponda, 
se sirvan averiguar el paradero 
de dicho sujeto y siendo habido 
le hagan comparecer en este di
cho juzgado, pues en ello está 
interesada la administración de 
justicia y yo quedo obligado al 
lanío en iguales casos. Dado en 
Calalayud á l.° de Noviembre 
de 1862.—Pió Tudela.—De su 
orden, Higinio M. Gorriz.

Señas de Tomas Barich.

Edad 29 años, estado soltero, 
estatura cuatro pies, ocho pul
gadas, pelo negro, cejas al pe
lo, ojos negros nariz regular, 
cara oval,, boca pequeña, barba 
poca, color moreno, hoyoso de 
viruelas.

I). Ignacio deGrassa Juez de paz 
encargado del de primera ins
tancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el segundo edicto se cita, 
llama y emplazo á Mariano de 
Gracia, hijo de padres desco
nocidos, bracero del campo, na
tural de Albalaledel Arzobispo, 

; de 26 años de edad, para que 
; dentro del término de nueve días 
í comparezca en este Juzgado á 
i fia de oir una notificación pro- 
j cedente de la causa que se le 
¡ formó con otros en el año pa- 
¡ sado sobre lesiones mutuas; pues 

de no verificarlo le parará el 
I perjuicio que haya lugar. Dado 
: en Zaragoza á 31 de Octubre 
! de 1862.—Ignacio de Grassa.

—Por sn mandado,, José Co- 
lomer..

Por el presente y á virtud 
de exorlo de la villa de Agua- 
dilla, provincia de Puerto-Rico, 
procedente de los autos del 
inslestado 1). Jaime Estebe y Pa
rola, se citan para que dentro 
del término de nueve dias com
parezcan en la escribanía del 
que refrenda, sita calle de don 
Jaime I, núm. 48, tercera ha

* bilacion, á fin de enterarles de 
' cierta provideucia que les puede 
I convenir á las personas siguien

tes: D.a Josefa Margáll y Estebe 
viuda de D. Francisco Nogués, 
D.a Eulalia Margáll y Estebe, 
casadaconD. Ignacio Corri, doña 
Escolástica Margall y Estebe, 
esposa de D. Juan ligues, don 
Pedro Estebe, hijo de D. José 
y D.a María Teresa Ferrer y 

' Vigo, D.a Maria Victoria y doña 
i Rosa Guilló y Estebe, hijas de 
¡ D. Miguel Guilló y D.a Teresa 

Estebe, D. Pablo Margall espo- 
' .so de D.a FranciscaFerrer. Pues 

de no verificarlo dentro de di
. cho término, se devolverá d - 
i cho exorlo al exorlante parán

doles el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 30 de 
Octubre de 1862.—Ignacio de 
Grassa.—Por su mandado, José 
Colomer.

i

. ■ •

Parte no oficial.

A voluntad de su dueño se ven

de una casa en La Muela en su ca
lle mayor núm. 1.®, bajo el lipo 
de 10 000 rs., la ocupa la Guar
dia civil desde su creación, y pa
ga la misma 480 rs. anuales por 
meses anticipados á 40 rs. libre de 
toda carga. Los que se interesen 
en su compra, se avistarán con el 
Secretario del Ayuntamiento del 
mismo, competentemente autorizado 
para su venta hasta el 30 del ac
tual que la rematará á favor del 
mejor postor. 2

Por los pro¡)ielarios de la casa 
calle del Coso de esta capital, nú
mero 87, conocida con el título de 
Fuente olivar, se procederá ásu ven
ta mediante pública subasta bajo el 
lipo de 320:000 rs. vn., pagados 
en los plazos y con las condiciones 
que establece el pliego formado al 
efecto y que se halla de manifies
to. en casa del Notario de la mis
ma D. Lorenzo Pina y Caslillon ca
lle de la Manifestación núm. 84,. 
quien enterará también de los tí
tulos de pertenencia de la finca y 
de su libertad. El acto de subas
ta será autorizado por dicho No
tario en su despacho el Domingo 16 
de Noviembre próximo á las diez 
de la mañana.

Compañías Ilispano-Port ugtiesas.

LA GANADERA.

No habiendo podido celebrarse 
la Junta general de Sres. socios el 
dia 3 corriente por falla de asis
tencia bastante, se cita nuevamente 
y á tenor de lo que previenen los 
estatutos en su artícelo núm. 43 pa
ra el dia 21 del próximo Noviem
bre á las doce del dia en el local 
de la Dirección calle. de Luzon nú
mero 11 2.° Para lomar parte en 
la Junta los Sres. socios se servi
rán presentarse con Iros dias de 
antelación á recoger la papeleta de 
entrada que recibirán de la Direc
ción haciendo constar su personali
dad y teniendo cubiertas sus obli
gaciones. Madrid 12 de Octubre de 
1862.

Se arriendan por tiempo de una in
vernada, que principiará en 1.° de 
Noviembre del año actual y finará en 
3 de Mayo del próximo, las yerbas 
ó pastos para ganados de 12 dehesas, 
situadas en los montes de Caspe y 
Maella, en las cuales ó en la última 

villa se encontrará el guarda Matías 
Hernández encargado de enseñarlas. 
Sobre el precio y demas condiciones 
podrán dirigirse ios pretendientes á 
D. Pascual Pellicer del comercio de 
Caspe. 6

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los impreses si- 
giiientes:

Cuentas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo
letines oficiales números 151, 152 
y 153 de este año. .

Cuenta general del Depositario, 
con su carpeta.

Id. particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles, con- los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amillaramientos según el úlumo 

modelo.
Recibos de talón territorial, 

subsidio y consumos.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos mensuales.
Resúmenes según el último mo

delo.
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
LL de colonos.
Cuenta general 4e suministros.
Relaciones de pan. .
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos.

Oíros mensuales que dan los se
ñores Tacullalivos de las enfermeda-

1 des y de los niños nacidos y muertos.

Imprenta de Antonio Gallito.
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